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SEÑOR JUEZ: 
 
A su Despacho el presente proceso, informándole que la sala Civil Familia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante providencia de 
fecha 8 de agosto de 2023, decidió confirmar el auto proferido por este 

juzgado el 11 de mayo de 2023, y condenó en costas a la parte recurrente. 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, 22 de agosto de 2023. 
 
 

EFREN ALVAREZ MONTERO 
Escribiente 
 
 
BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023) 

 

AUTO 
 
Mediante proveído proferido por la Sala Sexta de Decisión Civil-Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en fecha 8 de agosto de 
2023, se confirmó el auto proferido en audiencia del 11 de mayo de 2023 que 
decidió las objeciones a los inventarios y avalúos. 
 
Igualmente, dicho proveído de segunda instancia condenó en costas a la 
parte recurrente. 

 
Así las cosas, este Juzgado obedecerá y cumplirá lo ordenado por el superior 
y se dispondrá que por la secretaría del Juzgado se liquiden las costas en y se 
le remita el expediente al partidor ya designado.  
 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Sexta de Decisión Civil-

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en fecha 8 de 
agosto de 2023, que confirmó el auto proferido en audiencia del 11 de mayo 
de 2023 que decidió las objeciones a los inventarios y avalúos. 
 

2.- Remítase inmediatamente el expediente digital al partidor designado. 
 

3.- Por la Secretaría del juzgado, liquídense las costas a las que fue condenada 
la parte demandada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

EL JUEZ, 
 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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